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Real y Muy Ilustre Cofradía de San Antón 
 

SOLICITUD DE INGRESO 
 

MOTIVACIÓN 
La persona que solicita el ingreso, y en su caso su representante, manifiesta que 
está bautizada, profesa la religión católica y la devoción a San Antón, desea 
pertenecer a la Real y Muy Ilustre Cofradía de San Antón, acepta participar en 
los fines y objeto de la misma y se compromete a cumplir con lo dispuesto en los 
Estatutos y demás Reglamentos vigentes de la Cofradía. 
 

DATOS PERSONALES Y BANCARIOS 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA QUE SOLICITA SER COFRADE 
 
 
DOI (DNI, NIE…)  FECHA DE NACIMIENTO  
 

PARA MENORES Y OTROS CASOS, NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 
 
DOI (DNI, NIE…)  FECHA DE NACIMIENTO  
 

DOMICILIO COMPLETO DE LA PERSONA QUE SOLICITA SER COFRADE 
 
 
CÓDIGO POSTAL  LOCALIDAD  
PROVINCIA  TELÉFONO DE CONTACTO  
 

 Acepto recibir en el número de teléfono información, noticias y otras comunicaciones (WhatsApp y otras redes sociales). 
 

CORREO ELECTRÓNICO 
 
 

 Acepto recibir en mi dirección de correo electrónico las comunicaciones oficiales de la Cofradía. 
 

PARROQUIA DE BAUTISMO PERSONA QUE SOLICITA SER COFRADE 
 
LOCALIDAD DE LA PARROQUIA DE BAUTISMO  
 

ESTADO CIVIL  PROFESIÓN  
 

DOMICILIACIÓN BANCARIA 
TITULAR DE LA CUENTA  
NIF  
ENTIDAD  
CÓDIGO IBAN CUENTA CLIENTE 
 

 

 Autorizo que, hasta nuevo aviso, se carguen en mi cuenta todos los recibos que presente la Real y Muy Ilustre Cofradía de San Antón (Murcia). 
 

 
ILMO. SR. MAYORDOMO PRESIDENTE DE LA REAL Y MUY ILUSTRE COFRADÍA DE SAN ANTÓN 

Ermita de San Antón. Plaza Virgen del Rocío, s/n. 30009 Murcia. Teléfono: 968 292 900 

 
 

 

 
Fotografía en color 

tipo carnet 
de la persona 
que solicita 
ser cofrade 

E S                       
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AVAL DE DOS COFRADES, REFUNDADORES O ADULTOS CON MÁS DE DOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
 

D./Dª ___________________________________________________________________________________________, 

Cofrade Nº __________, admitido el día__________ de ____________________ de 20__________, DECLARA conocer 

a la persona avalada y le consta que reúne los requisitos exigidos por nuestros Estatutos y Reglamentos. Firma: 

 

Dª/D. ___________________________________________________________________________________________, 

Cofrade Nº __________, admitido el día__________ de ____________________ de 20__________, DECLARA conocer 

a la persona avalada y le consta que reúne los requisitos exigidos por nuestros Estatutos y Reglamentos. Firma: 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA QUE SE APORTA 
1. Solicitud de Ingreso debidamente cumplimentada en todos los apartados, avalada y firmada. 
2. Certificado de Bautismo de la persona que solicita ser cofrade. 
3. Fotocopia del DOI (DNI, NIE…) de la persona que solicita ser cofrade y de la persona representante cuando proceda. 
4. Fotocopia del Libro de Familia en caso de la persona que solicita ser cofrade sea menor de edad. 
5. Fotografía en color tipo carnet de la persona que solicita ser cofrade. 

 

 

ACEPTACIÓN Y FIRMA DE LA SOLICITUD 
 Al marcar la casilla (X) acepto ingresar en la Real y Muy Ilustre Cofradía de San Antón (Murcia), me comprometo a 

cumplir sus Estatutos y demás normativa vigente, acepto el tratamiento de mis datos personales y de mis imágenes 
conforme lo indicado y autorizo el cargo en mi cuenta de todos los recibos que presente la Cofradía. 
 

Murcia, a __________ de ____________________ de 20__________ 
 

Firma de la persona que solicita ser cofrade o de la persona representante: 

 

DILIGENCIA DE ADMISIÓN A CUMPLIMENTAR POR EL SECRETARIO DE LA COFRADÍA 
 

La Junta de Gobierno de la Real y Muy Ilustre Cofradía de San Antón (Murcia) en reunión celebrada                                                   

el día __________ de ____________________ de 20__________ acordó la admisión y el ingreso de                                        

Dª/D. _____________________________________________________________ con Número de Cofrade __________. 

 
Vº Bº Mayordomo Presidente     El Secretario 
 

Fdo.:         Fdo.: 

CUOTAS 2025 
 

COFRADE INFANTIL (Hasta 11 años) 
Cuota de admisión: 10 € 
Cuota trimestral: Exento 
 

COFRADE JOVEN (De 12 a 17 años) 
Cuota de admisión: 10 € 
Cuota trimestral: 5 € 
 

COFRADE (De 18 años en adelante) 
Cuota de admisión: 20 € 
Cuota trimestral: 20 € 
 

ESTANTE (De 18 años en adelante) 
Cuota anual: 30 € 
 

La Cuota de admisión incluye la Medalla de la 
Cofradía. Los cofrades podrán vestir la capa marrón 
estilo medieval distintiva de la Cofradía. 

AVISO LEGAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
Conforme establece la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, la Real y Muy Ilustre Cofradía de San Antón 
le informa que sus datos personales se tratarán y custodiarán con lealtad y transparencia, no 
se cederán a terceros salvo en casos imposición legal y se gestionarán bajo la garantía del 
Responsable del Tratamiento de la Cofradía con la finalidad de enviarle comunicaciones, 
gestionar sus cuotas y realizar otras tareas necesarias para el adecuado funcionamiento de la 
Cofradía. Cualquier otro uso de sus datos personales requerirá su expreso consentimiento. 
Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, modificación, limitación de 
tratamiento, supresión, cancelación u oposición, así como el derecho a la portabilidad de sus 
datos dirigiéndose al Responsable del Tratamiento de la Cofradía o enviando un mensaje al 
correo electrónico: secretariasananton@gmail.com. Usted consiente y autoriza que la 
Cofradía divulgue su voz y/o imágenes suyas en soportes audiovisuales y/o fotográficos en 
publicaciones, redes sociales u otras plataformas de difusión de contenidos. Además, acepta 
que la cesión de los derechos de explotación de su imagen y/o su voz, así como otros derechos 
análogos relacionados, se realiza de forma voluntaria y desinteresada para favorecer el 
cumplimiento de los fines de la Cofradía. Conforme lo anterior, usted puede revocar este 
consentimiento en cualquier momento. 


